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Asunto: L A T 2.25!.i.-Iínea a 25 KV. a .B.. M. ,·Renfe:·
M-tanes....

Petícionario· ~Fuerzas ~lectrjcas de Cataluíia, -5.. A.-, Bar~
celona: plaza de Cataiuñ,a, 2. _.

lnstaladÓll. Línea aé~ea- de transporte de- -energía e1éctiica
a 25 KV , de conductm aluminio-acero de ,M,59 _:ril1lfm-stros eua.,.
dnidos de sección, con una Iongitud ,dé -1.428 -metros, para' su-
ministro a.;.la E. M. ..-Renfe-Mianés». • • . .

origen: Apoyo -sin" n"úmero de ia linea a E, T. Soldcvi1ao.
PresupuF'sto· MO 000 pesetas: - "
Prdtedencia de los materiales: NacionaL
Situación: "Término municipal de Tortosa.
.FinaJidad: Ampliar 'J mejarar la capacidad de servicio- de

sus redes. de distribución

Vista la doc·umentación presentada '-para su tramitación, esta
Delegación ProvincIal, err curtrphnJiento' ,de lo dispuesto ,en .los '
-Oecret,os 2617, Y 2619119,66 de fecha .20 de, octubre de '1966'; ha
resuelto otorgar la autorización solicitada y declarar -et1 con~

creta la utilidad pública de )a' misma, a, los efectos de, la 'impo-
sición de serVidumbre de paso. '

Tari:ag-ona, 6 de p1a-rzo de 1974,:-El Deleg~do provhicial"
>, José Antón Só!é -4:2~·C.

. - , -

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 2b'de ,marzo 4e: 19'14' pdr. .la -que' s.~
aprueba el proyJ.(:to definitivo d.e la imtald.ci~·de
la planta de éWJIIkanillado y, emoaquetado de pló;.

, tanos en las Llanos de Aridane-isla de, fu Pa~ma
(Santa Cruz de Ten,erif~)' por ,«Hijos de Diego Be~'
tancor, S. A.:o¡

]l~, Sr.: De confonnidad eón la p'ropuestá elevada' por esa
Dirección General de Industrias ,y Mercados en Origen de. l'ro~
duetos Agrarios, esté Minjsterio ha tenido a bien dispon.er:

Aprobar ,el groyecto deflnítlvo de ·la instalación' de la 'planta
de desmanillado'y empaquetado de '1>látanos' de Los Llau,os :de:

.. Ar:iaane;isla de La Palma (Santa Cruz de Teneri"fe), por «Hijós
de Diego Bet~ncoi, S. A,», que fUé declarada, comprendida, en
Zona de PÍ'eferent€· Localizactón Industrial por' Orden ,de ,este
Departamento ,de -30- de mayo' de 1973, con un presüp\lesto da
inversión, a efectQ!'; de subvención de -tinco millones ochocientas
ochQ mil ciento -setenta y seis PE:'setas con seten~.a y sels ,cénti:
mas CS.808.176,78,pesefasL " _ ',,',

• El 'importe de "-ta subvenCión !lsceril:ktrá Go'¡;no máximo·.a ün
millón ciento .sesenta y un mil seisci.entas treinta y, cinco pese-
tas {1.161.6J5 ,pesetas}. _ ' ' .

Lo que comunico a V l. para Sle;; conocin)iento -y' efectos,
Dios guarde -a V. L '
Ma.drid, 20 de marzo de '1974

ALLENDE Y GAl'CIA-BAXTER

Ilmo. Sr. ·Director genera.l de Industrias. y Mercados en o'ri~
gen de Productos Agrarios.,

8659 ORD.1t-N de 3 de' abril de 1974_por, la que'$e-.aprue
ba el proyecto reformado d~l 'de ampliación de la
central lechera que 'la ~ntidci<i ..:Central:' Lechera
Agropecuaria Pacense, 'S.' A,. (C.L.,A.P.S.A.)~. tte.
ne adjudica4a en Badajo; (ca~ttalJ.·". ..

Hrnó Sr.: ])e conformidad con la pl"opu~sta elevada p'gf es~
DIrección General sobre pettción fonmHada pOr «Central ,Leche-
ra Agropecuaria Pacense, .S. A..." (C.L.A.P.S.A'>, ,p'ara que se

, apruebe el: proyecto" reformado 'del de ampliací4n'- de ,la"central
lechera que dicha Entidad tiene ,adjudibllda.. sn Bada¡qz (capi
ta,D, para la t¡1)e fué autorizada' por Orden n:rinisterial 'de' Agri.
cultura de 10 de marzo de ,,19]3, de ac,uerd..o 'Gon lo dispuesto, e~
el artículo 65 del Reglamento de· 'Centrales Lechertlt, y. otras In·
dustrias Lácteas, aprobado por'Decretó 247B/I966;de 6 de octu~'

bre, y modificado por D€,creto,544/1972,- de 9'de:marzo,-,y 'visto'
el informe- emitido pOr el' Ministerio 'de la Gobernación (Direc
ción Genetal -de Sanidad}.

Este, Ministerio ha resuelto:

1." Se aprueba el proyecto tef.otlm;l,do def de' ampliación d{!l
la central lechera -que la. Entidad ..Central' Lechera Agtopecua::'
ria 'Racense, S. A... {C-L.A-P:S,A.l" tiene' adjudicada en-eada-'
joz {capital). ,

, 2.... Las obras e instalaciones 'de las reformas' de ,la mencio~
nada, ampliación deberán aju~tarse 'exactamente 8- los datos que
obran en el' proyecto que ha 'servido de'base a-la·presente ra
solución 'y, una vez finalizadas -las mismaS, la' Entidad ..Central
Lechera Agropecuaria Pacense~ ,S.' A."", (C.-L.A.P.S,A.l'" 1-0' comu~..

pipaJ'á a '1~; Dirección Gen'3ral de )ndpstritls', r: Mercados en Ori
gen (le ProduCtos Agrarios.

Lo que· com-unico 'fl: V. ,I; para su ",conOCimiento y efectos.
pios gúarde. á,'V. L muchos años. . ,
Madr,iP~ ,3 de a,!;>rH- .de 'J974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImo, ,sr.., DiúCtor generitl Qe Indus:triás y Mércaqos en Origen
de ~roduc;tQs, Agrar~ús.. _ /:

8660 ORDE,N de 3 dé abri(de 1914' ·por la que se -aprue
i)Q 'el proy,ecto,de'a.c'tualt~ción:"y,'modíficaéión de
la -(:entral' l.echera qUe' la Enfielad ."Industrias Lác
teas de Tenerife. S, :~,.,(lLTESA). tiene adJudica-
00, ~n Santa 9ruz' de reneri~e (Canarias), .

',: : Ilmti. , Sr.!"De eonfóitnidad ~n"Ja"pi:opuestaelevMa por esa
: DirecCión' General sobre petición formulada por _Industrias 'Lác
- -teas' de Tenerife. S. A._ (JLTESA);, \para:', q\le Se apruebe' el.

:proyecto de, actualización y modificación de'.la central lechera
':que dicha' Entidad tiene adjudicada'en San4J, Cruz de Tenerifa

lCanarias) j de ,acuerdo ,con 10 dispuesto -en el articulo 65 del
, Reglamento ,de ·Centrales ,Lecheras ,y otras, Industrias, Lácteas.

a.probado--por Decreto ,2478/1966, ·de: 6' de octubre, y modificado
por' Decreto ~44/1972, de 9.de marzo,' sr visto el ,informe emiti·
d~ PQr, '-el Ministerio, de 1& ,Gobernación', ('D~recclóIi'General de
Sanidad) •

Este Mfnisterjó' ha resuelto:
Se· apmeba el, proyecto de actila)ización y 'lÍloétificació~ de la

,central lechf;ira qüe Itl',Entiqad ,.l~d-ustrias Ládteas de Tenerlfe,
Soci~dad Anónlma. ULl'E$Al, tiene a,djudic,ada en Santa Cruz
de Ten-erffe '(Canarias),., . .

. L.o: qué" comunico a' y:" i. para su ,conoCimiento y ,efectos.
Dios guarde'a V~ ,1. ,muchos años.
Ma-drid, .3, de, abr,il de 1974;" _

,ALLENDE y GARCIA-B,-I,XTER

Ilmo. Sr'-:~Director ge'ne,ra'l de Indú"strjas '::Y' Mercad·ós e'n Origen
de. Productos Agrat:ios.

'.8&61 "ORPEN' de A ,de a,br~l ,de 1974' por la que s'e apnte·
ba' el' lilan dq,:.'Me;orqs Territ"'ricdes, 5' Obras de la '
zona de c(m.,ntrac'ión' parce.la,ria de Rebordacha
(OrimseJ,

. Ilmos. S.ies.~' ,Po.r Detn3to, ~d-e '13 de agosto, de 1966 se decla
ró' sujeta: a "Qrdenación rural)a .comarca. 'de Lá Limia, sector I,
y 'por Decreto de 13' de ,agosto, d~ 197~, se' acordó la reali
zaQión de..-la; 'concentración parcel,aria de la, ,zona de Reborda
chá (Oren.se)-, :de, -acuerdo. con ,Id establecido "por dicho.Oecreta.

, En,'cumplimiento de lo, dispuesto' en,.' lbs 'artículos' é2 y. 129
'de IEl.'Ley .de .Reform&- ..y'pesarrollo.·Agtt\rio: de 12 ·de enero de
1913... 'el. Institúto Nac:ional' de Reforma' y ,Desarrollo Agrario
ha: redactado ,Y' somete ,8' la' aprQbáCión ,de este .Ministerio el
Plan, de, Mejoras Territoria.leg, y Obras de la-'zonade Reborda·
,chá ,fOrense)', '.que' se ,refiere a las" obras, Q8. red, de .caminos,
red. de salle,~i~ntQ, roturación de terrenos y eliminación pe

, Jincles. ,Examinado,'sl referido 'Plan, este 'Ministerio considera
qU& las obras" en él incluidas: han, sido .clebidamente clasifica
das en los grupos,,' qua determin~ ",1-. artículo 61, de acuerdo con
lo' especificado ',en el artículo 62 de --b.. , Ley de Reforma y
Desarrollo: Agrario de ,~ de' enero, de '197:;L' , " ~ •

,En su, ~irtUd-i 'este Ministerio se' ha servj(io disponer:
1.0 Se' :apruebá el ,Plan',d,s Mejoras' Terrttoriales y Obras,

,'redactado, por ,el Instituto Nacional de lleforma y ~sarrol1o
, 'Ag~r.io, paT!l- IB'.·zona de',Reboroachá (Úrense), cuya concentra

-ci6n- aprcelaria"Jué acoi'dáda :PQr'.Decreto de 13' de 'agosto de
: 1971". según lo establecido en el Decreto de 'Oi"dénación 'Rural
de la, coIliarcá" de La.. LimI~. -sec!tor 1, de facha 13 de agosto
'de ..¡96K , ,,' " . ,,'

2.", 'De ,:acuerdo. con, ,el artfc:ulo 62 de, la Ley de Reforma
y'Pesarrollo Agrario de '12 de.:.eIlero.'de 1973,. se considera que
las obras de .redde' caminos, red, de saneamiento, roturación de
terrenos, y", eliminación de lindes, quedan, clasifiqadas de inte
rés general en el grupo aJ del artfculo 61 de dicha Ley.

, :3.0 <Las obras. deberári iniciarse antes de que. terminen 'los
tl'abajQS de ,concentracIim' pa.J:celaria o e11 el_plazo que para la
s(jli..citud de beneficios. señala el"De~retó de',Ordenación'a,ural

-de, la. comarca de La ,L~mia'- sedar 1-, de f!"cha 13. 'de agosto
de, 1966. , ' " .. " ,", '

, 'lA' .Por el Instituto' NfCional.--de' Reforma y, Desarrollo Agra
'rlo s~ ,{ilctar-{m las normaf;"pertinen,tes para:la mejor. aplicación
-de, c~"a,nto ,Stf ,dispone en la pre,sente. Orden.

"LO, que .comunico ,a ,vV. 11. para, su' con.ocimien'to y efectos
oportll.nos,'· ,', - , '

Dios gqarde"a. VV. II. '·muchQS' anos.'
Madrid,; 4. de abril .de"1974.

ALLENDlÍ y GARCIA·BAXTEB

lImos. Sres,:, Supsecretario de 'este Departániento, y President~
der In'sUtuto 'Nacional de .Reforma y' Desarrollo ,Agrario"


